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Para resolver, visto el informe secretarial que antecede, el Despacho de
conformidad con lo normado en el artículo 286 del C.G.P., procede a corregir el auto
de fecha 13 de febrero de 2023, visto a (fl. 142) del presente cuaderno, en el sentido
de indicar que el link de acceso del presente asunto, que se ordenó remitir al
Juzgado 08 Civil del Circuito de Bogotá D.C., es para que obre dentro del proceso
Declarativo- Resolución de Contrato No. 11001310300820180016000, y no como allí
se indicó "11001310303920160039200", en lo demás, se mantendrá incólume dicha
providencia.
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